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P A R T E  O F IC IA L

S. M. eJ R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D £.), S M la Reina Doña Victo
ria Eugenia.  S. A ii. el Prínc ipe  de 
Astur ias  e Infantes v demás personas 
oo la Augusta Real f ami l i a .  continúan 
*in novedad en su importante salud

PRESIDENCIA- DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

R E A L  D ECRETO
Accediendo a lo solicitado por don 

Luis de Marichalar y  Monreal, V iz
conde de Eza; teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los Reales decretos* de 27 
de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 1922 
de conformidad con el dictamen de 
la Diputación de la Grandeza de Es
paña,. con el de la Sección y Subsecre. 
taría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia y el de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado; a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente in
terino del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el títujlo 
de Marqués de Ciria a favor del ex
presado D. Luis de Marichalar y Mon
real, Vizconde be Eza, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a veintisiete de Ju
nio da mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Ei Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

departamentos ministeriales

G U E R R A
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la sexta Regiór 
a instancia del Sargento de Inge
n ieros tTomás Quecedo Ortega, li 
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese

Cuerpo, y hallándose comprobado 
que perteneciendo al sexto Reg i
miento de Zapadores Minadores, el 
día 20 de Abril de 19,2(2 fué herido 
por proyectil enemigo en el brazo 
derecho cuando se dedicaba a tra 
bajos de fortificación  de un blokau 
en la zona de Lana che, la que má 
tarde determinó su inutilidad, de 
clarada por el [Tribunal Médico mi 
litar de la prim era Región en 1 
de Enero siguiente, por padecei 
anquilosis completa del codo de di
cho lado,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,d e  acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso 
en Inválidos al mencionado Sargen
to, toda vez que las lesiones que 
presenta son de carácter perma
nente e irremediables y se hallar 
incluidas en el artículo 12 del ca
pítulo 4.° del cuadro de 8 de Mar
zo de 1877 (C. L. núm. 88), y en su 
virtud, resulta comprendido en eil 
artículo 2.° del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Fe
brero de 1906 {C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1925.

8Ü) Geuera- *>&'•»>r^nrln dei riURpací»^
DUQUE DE TETUAN

S e ñ o r  Comandante general del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente abreviado instruido en la 
séptima- Región, a instancia del Ca 
bo del [Tercio Saúl o Guerra Fer
nández, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingre
so en ese Cuerpo, y hallándose com
probado de q*ue a consecuencia de 
heridas recibidas en Ha acción sos
tenida contra el enemigo en Kala- 
Bajo, el día 5 de Octubre del año 
último,' le ha sido amputado &í bra 
zo derecho por su tercio medio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en In 
válidos al mencionado Cabo, como 
comprendido en el artículo 8.° del

Reglamento aprobado por Real de 
creto de 6 de Febrero ríe 1905 (Colec
ción Legislativa núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 25 de Junio de 1925.

El Genera» encargado dei despacho,
DUQUE DE TETU AN  

S e ñ o r  Comandante general de® 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En ejecución de acuerda 

del Excmo. Sr. Presidente interino del 
Directorio Militar, y en vista de los 
informes favorables emitidos por la 
Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos, y por la Real Acade
mia Española, acerca de la obra titu
lada “ Alfonso X III y la Guerra. Espe
jo de neutrales ” , de la que es autor 
D. Víctor Espinos,

S. M. el R e y  (q. D .'g .) se ha ser
vido disponer que, con -destino a ias 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 150 ejemplares de la citadla 
obra, al precio de 10 pesetas cada uno, 
y que su importe total, o sean 1.500 
pesetas, se libre a. favor del interesa
do, previo el oportuno parte de ingre
so en el Depósito de libros, con cargo 
al crédito de 25.000 pesetas, consigna
do, entre otros extremos, para adqui
sición de libros, en el capítulo 18, ar
tículo 2.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid!, 19 
de Junio de 1925.

131 Subsecretario encargado del Mlnfotarlt*.

LEATsTZ
Señor Jefe encargado d'e la Dirección 

gen eral de Bellas Artes.

limo., S r.: En ejecución de acuerdo 
del Excmo. Sr; Presidiente interino del
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Directorio Militar, y a fin de comple
tar en las Bibliotecas públicas la Co
lección de documentos inéditos de Ul
tramar, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que, con destino a di
chas Bibliotecas, regidas por el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, se adquieran a la 
Real Academia de la Historia 6b ejem
plares de cada uno de los tornos pri
mero, segundo y tercero del “ Indice 
general de los papeles del Consejo díe 
Indias” , que constituyen los tornos 14 
al 16 de la Colección mencionada, que 
viene publicando hace años la propia 
Academia, al precio de l í 5  pesetas cada 
tomo, y que su importe total de 2.925 
pesetas, se libre, previo parte de in
greso en el Depósito de libros, a favor 
del Habilitado de la citada Academia, 
D. Luis Pulido, con cargo al crédito de 
25.000 pesetas consignado eñ el capí
tulo 18, artículo 2.°, concepto 27 del 
Presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 19 cié Junio de 1925.

hj> S u b se c r e la n o  en cargad o  deJ M in iste rio ,

LEANIZ
Señor Jefe encargado de la Dirección

general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En ejecución de acuer
do del Excmo. Sr. Presidente inte
rino del Directorio Militar y en 
vista de los inform es favorables 
'emitidos por la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 
y  por 1a. Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas acerca de la 
obra titulada “Etica general” , tomo 
prim ero, de la que es autor D. Pru
dencio J. Conde,

S. M. el , Re y  (q. D  g.) se ha ser
vido disponer que, con  destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 100 ejemplares de Ha ci
tada obra, al precio de seis pese
tas cada uno, y que su importe to
tal, o sean 600 pesetas, se libre a 

favor del interesado, previo el opor
tuno parte de ingreso en el Depó
sito de libros, con cargo al crédi
to de 25.000 pesetas consignado, 
entre otros extremos, para adqui
sición de 'libros, en el capítulo 1®, 
artículo 2.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1925.

E3 S u b sec reta rio  en cargad o  de! M in iste rio .

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Directorio Militar con 
fecha 17 del corriente, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en la Real or
den de 1.° de Octubre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se adopten las 
disposiciones necesarias para la pro
visión definitiva de las Cátedras va
cantes en el servicio de los Insti
tutos nacionales de Segunda ense 
ñanza que a continuación se expre 
san, a cuyo efecto deberán ins
truirse los expedientes para ello 
necesarios:

Cátedras de Agricultura de »*os 
Institutos de Jerez de la Frontera y 
Salamanca; Matemáticas del de San 
Isidro, de Madrid; Geografía e His
toria del de Soria; Historia Natu
ral del de Baeza; Psicología y L ó
gica del de Barcelona v Gimnasia del 
de Vitoria.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1925.

E l S u b sec reta rio  e n c a rg a d o  del M in iste rio ,

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

Ex cmo. Sr.: S. M. el Rey’ (q. D. g.), 
de conform idad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
form ación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al Ofi
cial de entrada de Artes Gráficas 
D. Antonio Fernández López, de
biendo hacer uso de la misma en 
esta. Corte y entendiéndose -su prin
cipio desde el día 18 de Junio co
rriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y el del intere
sado. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1925.

E ! S u b sec reta rio  on cn r.n rto  del M in iste rio ,

LEANIZ
Señor Director general del Insti

tuto Geográfico.

De conform idad con la propues
ta formulada por la Comisión per

manente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Presidente del ¡Tri
bunal de oposiciones, en turpo li
bre, a la Cátedra de Histología e 
Histoquimia normales y Anatomía 
patológica de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada, 
en la vacante por renuncia de don 
Santiago Ramón y Gajal, a D. F lo
rencio Porfeta v Llórente, Catedrá
tico de la Facultad de Madrid, ex 
Inspector provincial de Sanidad y 
ex Consejero de Instrucción pública, 

De Real orden lo digo a V. S. pa 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de 19215.

E l S u b sec reta rio  en c a rg a d o  del M in iste rio .

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Comistión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Presidente del Tribu- 
ral dle oposiciones, en turno libre, a la 
Cátedra de Enfermedades dle los oídos, 
nariz y laringe, con su clínica, de la 
Facultad de M'edieiña de la Universi
dad de Barcelona, en la vacante, por 
fallecimiento, de D. Juan Cisneros y 
Sevillano, a D. Baldomero González y 
Alvarez, ex Consejero dle Instrucción 
pública, Académico de la Real de Me
dicina y ex Presidente diel Patronato 
de Sordomudos y Ciegos.

De Real ordlen lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años.. Madrid, 22 
de Junio de 1925.

El S u b sec reta rio  en ca rg a d o  del M tnisterto ,

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto dle 23 de 
Octubre de 1913,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declare jubilado, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Francisco Ovín y 
Pelayo, Jefe de segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con la ca
tegoría de Jefe de Negociadlo de pri
mera clase, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 19 do los 
corrientes, fecha de su cese en el ser-
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vicio activo, con arreglo al artículo 4.° 
del Real decreto de 8 de Julio de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardle a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

linio. Sr.: En ejecución de acuer
do del Excmo. Sr. P residente in te
rino del Directorio Militar y en v is
ta  de los informes favorables emi
tidos por la Ju n ta  F aculta tiva  de 
Archivos, Bibliotecas y Museos y 
p o r  la Real Academia Española, 
acerca de la obra ti tu lada “A rtícu
los de Julio BureH”, que solicita su 
viuda, doña María Im isa  Mata,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r 
vido disponer que, con destino a 
las Bibliotecas públicas del E s ta 
do, se adqu ie ran  2 00 ejem plares  
de la citada obra, al precio de cinco 
pesetas cada uno, y que su im pór
te total, o sean 1.000 pesetas, se li
bre  a favor de la in teresada, p re 
vio el oportuno p a r te  de ingreso 
en el Depósito de libros, con  cargo 
al crédito de 25.0001 pese tas  con
signado, entre otros extremos, p a ra  
adquisición de libros, en e,l cap í tu 
lo 18, artículo 2.°, concepto 27 del 
presupuesto  vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Junio  de 19,25.

I-Oí S u b ie r e is  rio entra rprado del M inisterio,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de la D irec
ción general de Bellas Artes.

limo. S r . : En ejecución de acue r
do del Excmo. Sr. P residente  in te 
rino del Directorio Militar y en vis
ta  de los inform es favorables emi
tidos por la J u n ta  F acu lta tiva  de 
Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de la Histo
r ia  acerca de la obra ti tu lada  “E n 
ciclopedia H erá ld ica” , tom os 9 y 
10, de la que son autores  D. Al
berto y D. Arturo García Garraffa, 

S M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r r 
vido disponer que, con destino a 
las Bibliotecas públicas del E s ta 
do, se adquieran  21 e jem plares de 
cada tomo de la citada ob ra  al p r e 
cio de 50 y 65 pesetas  cada uno, y

que su importe total, o sean 2.415 
pesetas, se libre a  favor de los in 
teresados, previo el oportuno par
te de ingreso en el Depósito de li
bros, con cargo al crédito de 25.000 
pesetas consignado, entre o tro s  ex
tremos, para  adquisición de li
bros, en el capítulo 18, artículo 2.°, 
concepto 27 del p resupuesto  vigen
te de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento v demás efectos. 
Dio,* guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 19,25.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En ejecución de acue r
do del Excmo. Sr. P residente  in te
rino del Directorio Militar y en v i s 
ta de los inform es favorables em i
tidos por la Ju n ta  facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia Española, 
acerca de la obra t i tu lada  “B1 Hu
m an is ta  Cáscales” , de la que es au 
to r  D. Ju s to  García  Soriano,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r 
vido disponer que, «con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran  50 e jem plares de la ci
tada obra, al precio de 15 pesetas 
cada uno, y que su ‘im porte total, 
o sean 750 pesetas , se libre a f a 
vor de D. Jus to  García Soriano, 
previo el oportuno p a r te  de ingre 
so en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas, 
consignado, entre otros extremos, 
p a ra  adquisición de libros, en el 
capítulo 18, artículo 2.°, concepto 
27 del p resupuesto  vigente de este 
Ministerio.

De Real o7den lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Jun io  de 1925.

El Subsecretario encargado riel M inisterio
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

limo. 'Sr.: En ejecución de a c u e r 
do del Exorno. Sr. Presidente  inte 
riño del Directorio Militar y  en vis
ta  de 1 os inform es favorables emi 
tidos por la J u n ta  facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia E spañola  
acerca de la obra ti tu lada  “G u s ta 
vo Adolfo Bécquer.— Páginas  des

conocidas” , de la que es au tor  don 
Fernando Iglesias Figueroa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 100 ejemplares de la ci
tada obra, al precio de 10,50 pese
tas cada uno, y que su im porte to 
tal, o sean 1.050 pesetas ,  se libre 
a favor de D. Fernando  Ig lesias 
F igueroa, previo el oportuno par te  
de ingreso en el Depósito de libros, 
con cargo al crédito de 25.000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros, en el capítu
lo 18, artículo 2.°, concepto 27 del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1925.

El SubfteciTtn rio <*n-aramio r¡ef. M in i s t e r i o ,  

LEANIZ
Señor Jefe encargado de la D irec

ción general de Bellas Artes.

limo. S r.: En ejecución d¡e acuerdo 
del Excmo. Sr. Presidente interino del 
Directorio Militar, y en vista de los 
informes favorables emitidos por la 
Junta facultativa dé Archivos, Biblio
tecas y Museos y p,or j,a Real Academia 
de San Fernando, acerca de la obra 
titulada “El Arte que sonríe y que 
castiga”, dé la que es autor D. José 
Francés,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad 
quieran 100 ejemplares de la citada 
obra, al precio de ocho pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
800 pesetas, se libre a favor del inte
resado, previo el oportuno parte de 

ingreso en el Depósito de librois, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas, 
consignado, entre otros extremos, para 
adquisición d¡e libros, en el capítulo 18 
artículo 2.°, concepto 27 del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
83 de Junio de 1925.

E! Subsecretario encargado del M inúteri^,
LEANIZ

Señor Jefe encargadlo de la Dirección 
general de Bellas Artes.

limo. S r . : En' ejecución die acuerdó 
del Excmo. Sr. Presidente interino del 
Directorio Militar, y en vista de los
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informéis favorables emitidos por la 
Junta facultativa de Archivos, Biblm 
tecas y Museos y p.or Real Academia 
Española, acerca de la obra titulada 
“Galicismos, Barbarismos, Hispanis
m os”, de la que es autor D. Atalo Gas* 
tañs,

S. M. el Rey (q. 13. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 100 ejemplares de la citada 
obra, al preció de cuatro pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
•400 pesetas, se libre a favor del inte
resado, previo el oportuno parte de 
ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas, 
consignado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros, en el capítulo 18 
artículo 2.° del presupuesto vigente 
dé este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1925.

U1 Subsecretario enoarírado del M lr.Isleño
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA !
——--------  I

I
REA!, ORDEA’

Vista la comunicación del Direc
tor de la Escuela Central de Inge
nieros Industrial!es, fecha 4 de Abril 
próximo pasado:

Resultando que, por virtud de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
26 de Enero y 17 dé Marzo últimos, 
dictadas por el D irectorio M ilitar 
para que por los diferentes Centros 
m inisteriales se sacaran a oposición 
o concurso todas Has plazas servi
das in terinam ente:

Resultando que la dé Maestro 
Cerrajero-ajujstador de, la Escuela 
Central de Ingenieros 'industria les  
está servida con ese carácter desde 
el mes de Abril de 1914:

Resultando que Ha Real orden del 
Directorio M ilitar de 20 de Marzo 
dispone la form a en que tales car
gos han  de ser provistos con carác
ter definitivo, sin que determ ine que 
los funcionarios que interinam ente 
los desem peñan cesen en sus fun
ciones desde 1.° de Febrero, sino 
que los Ordenadores de Pagos no 
les acrediten haberes en ese mes ni 
en los subsiguientes, si all tiempo 
de reclam arlos no se hace constar 
que se han anunciado las vacantes. 

Resultando que en cumplimiento

dé los precep tos de las ciliadas R ea
les órdenes, en la G aceta d e  Madrid 
de 25 de Abril ú ltim o se publicó el 
anuncio de concurso para la p ro
v isión  de dicho cargo:

'Considerando que para optar al 
mismo sólo se presentó D. Eduardo 
Zahonero y López, que sobre reunir 
las condiciones exigidas, alega el do
ble mérito de estarlo desempeñando 
interinam ente:

Considerando que la Real orden 
citada de 26 de Enero se propone 
únicam ente que sean -provistos en 
propiedad dichos destinos entre 
aquéllos que acrediten capacidad 
suficiente, y no que queden vacan
tes .hasta su provisión definitiva, 
siendo la convocatoria garantía  p a 
ra  que cese Ha interinidad, existien
do, por consiguiente, un legítimo 
derecho a los interinos qué no ce
saron, a percibir los haberes que 
desde Febrero últim o no les han si
do acreditados:

Considerando que el artículo 46 
del Reglamento de 6 de Agosto de 
1907 faculta a las Junta-s de P rofe
sores de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales a elevar propuesta al 
Ministerio para  el nom bram iento de 
M aestros p rácticos:

Considerando que en sesión cele
brada el 16 de Mayo último por el 
claustro de Profesores de la repeti
da Escuela, se acordó por unanim i
dad proponer el nom bram iento en 
propiedad para la referida pilaza de 
D. Eduardo Zahonero y López, tan 
to por reun ir las condiciones exigi
das en el concurso, cuanto por h a 
llarse desempeñándolo con carácter 
interino desde hace- más de diez 
años, sin haber merecido observa
ción alguna en cuantos trabajos in 
herentes a su cargo le fueron enco
mendados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, con carácter defi
nitivo y en virtud de concurso, 
Maestro C errajero-ajustador de la 
Escuela Central de> Ingenieros In 
dustriales a D. Eduardo Zahonero y 
Lóoez, y disponer asimismo que se le 
acrediten los haberes de los meses 
de Febrero, Marzo, Abril, Mayo y 
Junio que ha dejado de percibir y 
durante los cuales ha continuado 
sirviendo su destino interinam ente.

Lo qde de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchcis 
años. Madrid, 17 d-e Junio de 1925.

El Su bsecretario  in ter in o  encargado del 
M inisterio,

JOSE MARYA 
Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRAClON CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

TRIBU NAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA

En el expediente de reintegro que 
se sigue contra D. Daniel Marco o l
mos, Arrendatario de ■ Contribuciones 
de Orense, por alcance de 46.321,23 
pesetas, la Sala que ha de resolver 
en el recurso interpuesto en el mis
mo ha dictado la siguiente ^

“Providencia.—Madrid, 22 de Junio 
de 1925.—Señores González Cedrón. 
Villa.—Serrano:

Yisto este expediente, seguido con
tra D. Daniel Marco Olmos, ex Arreim 
datario de las Contribuciones en lá 
provincia de Orense:

Resultando que solicitada la cele
bración de vista pública por algunos 
de los concurrentes, ésta fué señalada 
para el día 15 de Diciembre de 1922, 
y que una vez notificada a las partes, 
el Letrado D. José Esteve Carrera 
presentó escrito al suprimido Tribu- > 
nal de Cuentas del Reino, participan
do que el que era su representado,
D. José María Alvarez Alvarez, 'había 
fallecido en La Coruña, , por lo que 
suplicaba la suspensión de la vista: 

Resultando que por providencia de 
ia Sala primera de dicho Tribunal de 
Cuentas, se acordó la suspensión so
licitada para poder notificar a los he- * 
rederos de D. José María Alvarez, los 
que presentaron 'escrito, autorizado 
por la viuda de dicho señor:

Considerando que con arreglo a las 
disposiciones reglamentarias aplica- ' 
bles se formó el apuntamiento de este 
expediente:

Considerando que han sido cumpli
dos los preceptos del artículo 119 del 
Reglamento orgánico en vigencia, se 
señala el día '14 del mes de Julio pró
ximo, a las once de la mañana, para 
celebración de la vista del 'recurso in
terpuesto en las presentes actuacio
nes.

Notifíquese a las partes. Instrúyase 
al Sr. Magistrado censor por término 
de diez días y póngase de manifiesto 
el expediente por igual plazo a los in
teresados.”

Así lo acordaron los Sres. Magis
trados de la Sala y  firma el Sr. Pre
sidente de la misima, de que yo. el 

Secretario, certifico.—Miguel Mon tilla. 
González Cedrón.”

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para notificar a D. Ri
cardo Alonso Criado, 13. Leopoldo Ru
bín Y a lo.s herederos de D. Juan José . 
Reza

Madrid, 22 de Junio de 1925.--'Eil 
Secretario de la Sala, Miguel Mo.nlilla.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SU BSEC RETA R IA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Portugal participa a este Ministerio
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el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles Miguel Carrera Figueiredo, de 
ochenta y cinco años de edad, obrero, 
natural de San Mamede de Canda 
(Orense); Fernando Campillo García, 
de sesenta y cuatro años de edad, p i
cador, natural de Getafe (Madrid); 
José Alvarez, de cincuenta y nueve 
años de edad, carpintero, natural de 
León; Josefa ¡Encarnación González 
Píriz, de ochenta y un años de edad, 
viuda, natural de Cádiz; Juan Antonio 
Marino A-mis, de setenta años de edad, 
casado, obrero, natural de Puentareas 
(Pontevedra); Amelia Carbalho Antelo, 
de cuarenta y tres años de edad, ca
sada, naturaf-de Mouse (Portugal); E l
vira Juanals de Jubert, de cincuenta y 
tres años de edad, casada, natural de, 
Fanals (Gerona).

Madrid, 18 de Junio de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

HACIENDA

SUBSECRETARIA

Visto el expedienté promovido por 
D. Elias Rovira Fullerach, Oficial de 
segunda clase, con destino en la Se
cretaría de esa dependencia provin
cial, en solicitud de ampliación de l i 
cencia por enfermo,

íS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha. servido prorrogarla por 
un mes, continuación de la que venía 
disfrutando, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo dei ar
tículo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Dieiemfbre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Ju
nio de 1925.— El Oficial mayor, P. S., 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en A l

bacete.

Visto el expediente promovido por 
doña Mercedes Martínez Cuesta, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en esa dependencia provincial, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33' del Reglamento v Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo ¡plazo sólo devengará la intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. "para I n d e 
bidos efectos, con devolución'del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Ju
nio de 1925.— El Oficial mayor, P. S., 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ta

rragona.

limo. Sr.: En aención al mal esta
do de salud de D. Juan de la Cruz 
Cuadrada Bernadet, Jefe de Negociado 
de tercera clase, Ingeniero industrial 
electo con el mismo cargo para la Ins
pección de Alcoholes en Cariñena (Za
ragoza),

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le fue 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada por el 
Se. Subsecretario encargado del Mi
nisterio, lo digo a V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Ju
nio de 1925.— El Oficial mayor, Manuel 
Obregón.
Señor Director general de Aduanas.

En atención al mal estado de salud 
de D. Eufrasio Belda Molió, Jefe de 
Administración de segunda clase, elec
to Delegado de Hacienda de esa pro
vincia, * (

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por un mes el plazo que le fué conce
dido para posesionarse de dicho des
tino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Minis
terio lo digo a V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Junio de 
1925.— El Oficial mayor, Manuel Obre
gón.
Señor Delegado de Hacienda en Cá- 

ceres.

 *

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 4 por 1.0.0 de Propios, nú
mero 2.210, de 4.170.87 pesetas ele ca
pital. emitida a favor del Ayunta
miento de Verea (Orense), se previene 
a la persona en cuyo poder se halle 
la entregue en esta Dirección general, 
n en la Delegación de Hacienda de 
Orense, en el término de treinta días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
la inteligencia que de no verificarle 
será declarada nula y fuera de circu
lación, con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 28 de Mayo de 1925. —  El 
Director general interino, P. O., Fran
cisco Fontes.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Don Eulogio Cuadrado de Lama 

aende a este Centro en súplica de que 
se le expida un duplicado de su tí
tulo de Veterinario, por habérsele ex

traviado el que se le expidió en 27 
de Julio de 1922.

Lo que se hace público a los efec
tos del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1855.

Madrid, 10 de Junio de 1925.— El 
Subsecretario, Leaniz.

Habiéndose padecido error de nom
bre en la Real orden de 29 de Mayo 
próximo pasado, inserta en la G a c e ta  
de M a d r id  del día 7 del actual, se 
reproduce a continuación rectificada: 

“ limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a .bien nombrar, en virtud 
re concurso previo de traslado, a don 
José Manual Camacho Padilla Cate
drático numerario de Lengua y Lite
raturas castellanas del Instituto na
cional ele Segunda enseñanza de Huel- 
va, con el haber anual que actual
mente1 disfruta; habiendo dispuesto 
■$. M. que la Cátedra de igual asig
natura que como consecuencia de este 
nombramiento resulta vacante en el 
Instituto de Reus se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos'.”

Lo que comuniteo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1925.— El 
Subsecretario, Leaniz. '
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

En¡ la instancia dirigida a este Mi
nisterio por D. Gonzalo González So
lazar y Guallart, aspirante a tomar 
parte en los ejercicios de oposición, 
en turno libre, a las Cátedras de F í
sica general de Cádiz y La Laguna (Ca
narias), en solicitud de que le sea ad
mitido el certificado del Registro de 
penados y rebeldes, que acompaña, 
justificativo de no hallarse incapaci
tado para el ejercicio de cargos pú
blicos. por falta de cuyo documento 
apareció excluido en la correspon
diente lista de opositores que fué pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 
de Mayo último,

Esta Subsecretaría, teniendo en 
cuenta la alegación hecha por el ex
ponente de haber remitido su expe
diente documentado en solicitud de 
dichas oposiciones, por conducto re
glamentario del Rectorado de la Uni
versidad de Zaragoza, como Auxiliar 
temporal excedente que es de la mis
ma, y  habérsele manifestado que no 
le era necesario otra documentación 
que la hoja de servicio y por la razón 
de equidad, ha resuelto acceder a la 
solicitud del Sr. González Salazar, ad
mitiéndole a la oposición a las re fe
ridas Cátedri^.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1925.— El Sub
secretario, Leániz.
Señor D. Blas Cabrera y Felipe, Pre

sidente del Tribunal de oposiciones, 
en turno libre, a las Cátedras de F í
sica general de Cádiz (Sevilla) y La 
Laguna (Canarias).
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Oposiciones, en turno de Auxiliares , a 
la  Cátedra de Anatomía descriptiva  
y Em briologia  con su acumulada 
Técnica anatómica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, convocadas por Beal or
den de 22 de Enero de 1925, inserta  
en la Gaceta del 2 de Febrero.
A los efectos y en- cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras, aprobado por Real de
creto de 8 de Abril de 1919, j

E sta Subsecretaría hace público lo 
sigu ien te : ¡

1.° Que el Tribunal para  juzgar 
los ejercicios fue nombrado por Real 
orden de 2 0  de Mayo últim o (G a c e t a  
del 2 de Junio), habiendo presentado 
-y siendo admitida la renuncia a don 
Ramón López Prieto, Vocal, y D. Mi
guel Guirao Gea, suplente, que serán 
sustituidos en su día reglam entaria
mente.

2.° Que los opositores que han cum
plido los requisitos de la convocatoria, 
conforme a lo dispuesto en el a rtícu 
lo 6.° del Reglamento, y que, por tan 
to, se consideran admitidos a la opo
sición, previa justificación ante el 
Tribunal de haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo últim o (G a c e t a  del 30), son lo s  si
guientes : P . Casto Prieto Carrasco, 
D. Manuel de Espinosa Ventura, don 
José Conde Andreu, D. José María Ca
ñadas Bueno, D. Joaquín Caldevilla y 
Carnicero, D. Cástor Peralta y Miñón* 
D. Pedro Aria Sarriá, D Rafael Alca
lá Santaella, D. Rafael Campos y F i-  
iloi, D. Salvador Gil Veruet, D. Anto
nio Remacha Mozota, D .'Antonio Rie
ra  Cerrós, D. Juan José Barcia Gáya
nos y D. Gregorio García Urdíales.

3.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para  recu
saciones, a que hacen referencia los 
mencionados artículos 14 y 15 del Re
glamento, es de diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2*0 dé Junio de 1925. — El 
Subsecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Accediendo a lo solicitado por don 
Saturnino M artín Moreno, Cura párro 
co de Nuesira Señora de la Asunción 
en Casar de Cáceres, y como tal co- 
patrono de la Fundación instituida en 
dicha localidad por doña Isabel Gar
cía de la Vega,

E sta Dirección general ha resuelto 
am pliar al m axim o de cuarenta días, 
determinado por el artículo 43 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
el plazo de audiencia concedido en el 
expediente incoado para  su clasifica
ción a los representantes e interesa
dos en los beneficios de dicha Obra 
pía, a contar desde el día 3 del ac
tual, . en que apareció el correspon
diente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
plazo durante el cual estará dicho ex
pediente de manifiesto en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes de

iste Ministerio, de nueve de la m a- 
iana a dos de la  tarde.

Lo que se hace público para  gene
ral conocimiento. Madrid, 16 de Junio 
ie 19:25.—El Jefe encargado del des
pacho de la Dirección general de P ri
mera enseñanza, M. Pozo.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de dos obras im 
presas en castellano en el extranjero, 
que la Sociedad A lónim a Centro In 
ternacional de Enseñanza, domiciliada 
en la Avenida del Conde de Penal- 
ver, 17, desea in troducir en España 
después de haber cumplido las form a
lidades prevenidas en el Real decre
to de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893/

Nota de las obras que se desea im 
portar. —> Escuelas Internacionales. — 
Centro Internacional de Enseñanza.' 
International Corresponde Schools 
System. — Cuaderno de estudio con 
Cuestionario de examen. —  Prim era 
edición.

T ítu lo : M aquinaria de corriente al
terna (parte tercera); núm. 3.293 C.; 
páginas 60.

M aquinaria eléctrica de m inas (par
te prim era); núm. 3,288 A.; páginas 65.

Miadrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Scranton.

Im presores Unwing B rothers Ltd. 
Londres W oking Inglaterra.

Madrid, 18 de Junio de 1925. — El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Alfonso Pérez G. 
Niva.

F O M E N T O
 ̂ t

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

c o n s t r u c c i ó n  d e  c a r r e t e r a s

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las 
obras del puente sobre el Horcajo, en 
el trozo cuarto de la carretera  de Ma
drid a Francia., y variación de los k i
lómetros 86 y 87, esta Dirección ge
neral ha resuelto se adjudique defini
tivam ente ab m ejor postor, D. Vicente 
Sevillano, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a term inar tas obras 
antes del 30 de Junio de 1928, por la 
cantidad de 214.000 pesetas, que p ro 
duce en el presupuesto de contrata de 
263.655,48 pesetas la baja de 49.655(48 
pesetas en beneficio del Estado; p re 
viniéndole que, en el más breve plazo, 
rem ita el acta a que se refiere el a r
tículo noveno del pliego de condicio
nes que que rige en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 12 de Junio do 
1925.—El Director general, S. Faqui- 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Madr id,

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
R RE TE RA S

Visto el resultado obtenido en la

subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
10 y 11 de la carre tera  de Granada a 
Motril, provincia de Granada*

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Emilio Ruiz 
Galiano, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 55.478, siendo el presupuesto de 
contrata de 60.302,14 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S* para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Ju 
nio de 1925— El Director general, Fa- 
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada, y adjudicatario D. Emilio 
Ruiz Galiano.

Visto el resultado obtenido r i la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóm etros 
180 al 184 de la carretera de Murcia 
a Granada, provincia de Granada, 

Esta. Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Antonio Díaz 
y Díaz, vecino de P inar del Rey, pro
vincia de Granada, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 15.888 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 19.988,91 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c b t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos- Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Ju 
nio de 1925.—El Director general, Fa- 
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada, y adjudicatario D- Anto
nio Díaz y Díaz, vecino de P inar del 
Rey (Granada).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación! y firme de los kiló
m etros 643 al 643.208 de la carretera  
de Madrid a F rancia por la Junquera, 
provincia de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, “Fomento de
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Obras y Construcciones” , residente en 
Barcelona, que se compromete a e je 
cutarlo con sujeción af proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
dle esta contrata, por la cantidad de 
44.636,64 pesetas, siendo el presupues- 

> to de contrata de 52.145,60 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura dle contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de M’adrid, dentro 

■ del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V . S .  muchos años. Madrid, 18 dle 
Junio de 1926.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dlel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario “ Fomento 
de Obras y Construcciones, resiaen- 

v te en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de ios kfióme 
tros 22 al 25 de la carretera de Igua
lada a Sitges, provincia de Barcelona, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Bautista Te- 
xido Cañe*, vecino de Castellserá, pro
vincia de Lérida, que se compromete a 
■ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en Los plazos designados eri el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 89.060 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 101.551,90 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

'Ministerio, Jefe dlel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario D. Bau- 
tbfia Texido Canes, vecino de Cas
tellserá.

Visto resultado obtenido en la 
subasta de las obras, de reparación 
con firme especial alquitranado de los 
kilómetros 35 al 35,900 -  36,315 al 
43,777 y 44,453 al 45 de la carretera

matrv*.'1.. .v •

de Barcelona a Santa Cruz de Calafell, 
provincia de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos, S. A., residente en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 86.997 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
87.174,43 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano dei Colegio 
Notarial de Madrid dentro dei plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dlel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., residente en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
firme especial alquitranado de los ki
lómetros 38,400 al 43,800 de la carre
tera de Folguós a Jorba, provincia de 
Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos, S. A., residente en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
o articulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 58.493,50 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 58.995 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes,- a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dlel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., residente en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
súbala de las obras de reparación, ele

explanación y firme de los kilómetros 
99 al 101 de la carretera de Coruña a 
Pontevedra, provincia de Pontevedra, 

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel Fon- 
tao Garcíá, vecino de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad! de 39.600 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
49.871,46 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro dlel plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Ju
nio de 1926'—El Director general, Fa
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingenieros Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D. Ala- 
nuel Fontao García, vecino de Pon
tevedra.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
9 al 12 y 14 de fia carretera de Reus a 
M'Ontblancih, provincia de Tarragona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Bautista Tei- 
xido Canes, vecino de Castellserá, pro
vincia de Lérida, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 11.989 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata 13.389,45 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta do la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efe/Ctos. Dios guarde a 
V S. muchos años. Madrid, 18 de Ju
nio de 1925— El Director general, Fa
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario D. Bau
tista Teixidó Canes, vecino de Cas
tellserá (Lérida).___________ ■_______

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20. i


